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G A L I C I A 

Lo que dtísdtíhace aigúa tiempo^ viene 
ocurriendo ê j las rías bajas de Galicia 
coa ei uso de los artes de pesca, es ua 
síntoma de la l émora tan grande- qne 
constituye la política para el progi-eso y 
desea volvimiento de las'industrias más 
beneficiosas en este país. 

Hace cinco a í í . s surgió en aquellas 
rías, principalmente en la de Arosa, un 
confiioio de importancia eníre jeiteros 
y traineros, por oponerse aquellos al 
uso de la ¿raiñá, arte mas adelantado y 
por tanto más productivo en la indus 
tria pesquera, que hacía ya muchos 
años se utilizaba en todo el litoral del 
Norte de la Península. Para llegar á la 
concor'dia y hacer posilib la vida en 
aquel litorai, tuvo que ir á tratar con 
caciques y con personajes patrocina 
dores del jeiío, nada menos que el mi
nistro de Marma en persona, «que lo 
era, á íx sazón, el señor duque da Ve
ragua, quien, a duras penas, logró que 
se consintiese el uso de la traiñ i , siem 
pre que se emplease entre ciertos lí
mites de la costa y en forma que mo 
lestase lo menos-pocñble con su com 
petencia ai jeito. 

Poco después aparecieron en las cos
tas de Galicia, cuyas aguas son muy 
abundantes en toda clase de peaca, va
pores con bandera extranjera (a mque 
interesados en su propiedad capitales es 
pañoles), que utilizaban arce:? de' arras
tre, levantando un ; j an ciamoreo entre 
los pescadores de aquellas r ías . Pero 
los desafueros cometidos por esos valo
res, que usaban procedimientos para 
pescar, prohibidos en todos los países 
como dosiruciorcs de Ufcría de las es-
pec-,es ictiológ cas, eran difíciles de co 
rregir, pues alegaban pescaren mar l i 
bre fuera del jurisdiccional de España y 
además había que vérselas con cónsules 
y represen tan tes de las respectivas na
ciones con cuyas banderas se cubrían 
aquellos vapores de pesca, y j a se sabe 
lo que eso en España significa. 

En cambio aljora aparece un nuevo 
arte donommado'la tarra/a, que no es 
más que la t ra íña perfeccionada, y con
t r a í a introducción de? su uso, en aque
llas rías, vuelve á levantarse gran mare • 
jada, Viéndose apoyados los que pro
testan en nombre de lo arcaico y como 
adversarios de lo progresivo, por#la 
mayor parta de Ii>s diputados de aque
lla región, presididos por el cacique má
ximo, ó sea por el íSr. Montero Ríos. 

No le ha bastado á los interesados en 
contra del ueo de la tarra/a, que en una 
Junta tóoaioa reunida en Vigo, bajo la 
presidencia del comandante de Marina, 
á la que asistieron representantes de 
todos ios artes en uso y personas de 
autorizada competencia, se haya decla
rado, no sólo lícito para la pesca el arte 
de la tarrafa, sino que se le. ha conside
rado mucho mejor que la t r a íña . Ni 
tampoco se han contentado con que 
para evitar perjuicios de competencia, 
con la introducción del nuevo arte, se 
limitase el uso de éste á la parte exte
rior de dichas r ías . 

Nada de eso. Creyéndose con derecho 
á un privilegio, han enviada delegados 
á Madrid, á fia de que con el apoyo de 
los representantes del caciquismo re
gional se obtenga del Ministro de MarL 
na una resolución, prohibiendo en ab
soluto el uso ele la tarrafa en aquellas 
aguas. 

Es-cosa de l lamar-la atención que 
ahora en la cuestión del uso de la tarra 
/« , como antes cuando ocurrieron las 
protestas contra la traiñ a, tanto ó más 
que fabricantes de conservas y pescado 
res se mezclen en estos asuntos senado 
res y diputados, defendiendo siempre 
lo atrasado y mostrándose contrarios á 
lo progresivo; y aún es más extraño que 
aconseje limitaciones y medidas proni 
bitivas el Sr. Montero Kíos, quien hace 
ya algunos años, obedeciendo á susin-
clinaeiones marinofobas, pronunció un 
discurso en Santiago abogando por la 
libertad de la pesca en contra de restric
ciones impuestas por los reglamentos y 
las autoridades de Marina, basando su 
argumentación en una célebre ff.ase jue 
dejó á todos estupefactos por lo pro 
fundo del pensamiento, pues dijo: -¿qué 
es ía mar, sino la cmtmmción de la tierra? 
lo que podrá ser verdad, como figura 
retórica huera, pero que no impido que 
el que viene de paseo por suelo firme si 
prosigue haciéndolo en el abismo líqui--

,01o, se ahogue a pesar de-la c jntinuidad 
Mas dejando á un lado tal dislate de 

la elocuencia del ya bien desacreditado 
estadista, importa consignar que mer 
ced al caciquismo que impera en Gali
cia,, en aqualla región la lucha por su 
progreso y el desarrollo material se 
hace imposible; siendo esta la causa del 
atraso en que vive. 

E l minUtro da Marina cumple por 

tanto con su deber, al negarse á mayo 
res concesiones que las ya hechas en 
contra del uso de la tarrafa, que es un 
arte de pesca lícito y de más Utilidad 
que loa hasta aquí empleados en las 
rias gallegas para la industria de la 
pesca. 

NAVEGACIÓN MERCANTE 

Servicios- marítimos regulares 
En Ital ia hay una comis ión especial encarga

da del estudio de tan importante cometido, que 
está reuniendo antecedente^ acerca de los s i 
guientes extremos; 

Costo de una nave por tonelada de cabida y 
variaciones experimentadas en dicho costo en 
los ú l t imos diez años; amortizaciones, seguros 
y reparaciones; datos sobre la construcción del 
material nuevo; medios de impedir la confabu
lación de los astilleros para elevar los precios 
de const rución. , 

Respecto á los medios de favorecer á la M a r i 
na mercante, un paralelo sobre concesión de 
primas de construcción y franquicia de Adua
nas para los materiales, buscando ver lo más 
ventajoso y práct ico; condiciones del material 
nuevo; tiempo que invierte la construcción y 
cuanto se relaciona con este aspecto.. 

En admin is t rac ión , gastos generales de nave
gación; causas que influyen en el tráfico; com
petencia de las l íneas extranjeras; tarifas; con
diciones de policía y en especial, lo referente á 
responsabilidades; Itinerarios y horarios; sus 
deficiencias; l íneas nuevas subvencionadas; to 
nelaje y velocidad de los vapores adscritos á 
cada una de ellas; medios de que puedan com
petir los servicios nacionales con los extran
jeros. 

La parte relativa á puertos también es impoi"-
tante; comprende una comparac ión entre las 
tarifas de amarre y otros derechos mar í t imos ; 
tarifas consulares; gastos diversos en los puer
tos; gasfos de embarco y desembarco, así de 
mercanc ías como de pasajeros. 

Líneas y servicios que d e b í n subvencionarse, 
l íneas de carácter exclusivamente comercial, 
contratos con el Estado respecto á servicios y 
renovac ión paulatina del material á floto; t iem
po que deben durar los contratos; in te rvenc ión 
que debe darse á los nuevos servicios .subven
cionados para el desarrollo del comercio, de la 
marina mi l i t a r y del trabajo nacional. 

Finalmente, todo lo relativo al trato del per
sonal á bordo, sus servicios, recompensas y 
porveni r .—X 

DK L.A COSTA 
(POR TELÉOEAFO) 

E s c u a d r a r&ssa á iflg'O* 
T ígo 21, 

Para el día 15 de Febrero l legará á este puer
to una escuadra rusa compuesta por el acoraza
do «Zarewiich», cruceros «Rosia-», «Gromoby» y 
«Bogatyr>> y cruceros de segunda «Diana», «Al-
mad» , «Aurora.» y «Gemezuk».» 

Estos buques proceden de Wladivostock y 
son restos de las escuadras rusas, que lucharon 
contra el almirante Togo.—C rresponsat. 

Torpedero* i t a J i a n o » 
Ferrol,21. 

Han fondeado procedentes do Kio l los torpe
deros italianos «Espigas» y «Escorpión». 

E i pr imero trae aver ías en la maquina y h a r á 
aquí reparaciones.—(Jorrexpuji^aí. 

61 iíley á S a n S & t » * s i i á n 
S m sebuSiián 22. 

En Miramar hácense grandes preparativos 
con objeto de tenerlo todo dispuesto para el jue
ves p r ó x i m o , día en que es esperado S. M . el 
Rey. „ m; \ . . 

Aquí se cree que p e r m a n e c e r á cuatro ó cinco 
días , marchando á Biarn tz para entrevistars 
con la princesa Ena. 

Han llegado las fuerzas de la benemér i t a que 
p re s t a r án servicio durante la estancia de S. M . 
— UorresponsaL 

Anuncian las Agencias telegráficas que el _ 
Ka ise^es tá preparando su viaje á España y 
qué en cuanto la Conferencia de Algeciras " 
termine, vendrá á Madrid. 

Ei Emperador Guillermo es uno de los 
soberanos extranjeros por quienes el espí 
r i t u popular español siente mayores simpa
tías, pues sé recuerda que estuvo en Mahón 
durante su últ ima excursión por el Medite
r ráneo y que elogió mucho á España en 
aquella ocasión, así como la cordial confe
rencia que en aguas de Vigo celebró con 
nuestro Monarca. 

En todas ocasiones el Kaiser ha demos
trado vivas simpatías por nuestra Nación y 
con ocasión de su famosa visita á Tánger se 
recuerda que hizo manifestaciones que de-
jarou á salvo los intereses morales y mate
riales de España en el Imperio márroquí . 

Alemania ha sido siempre partidaria del 
stutu quu en la cuestión de Marruecos y fiel 
cumplidora de las prescripciones del Trata
do de Madrid de 1880. Además, el Empera
dor, con motivo de su nombramiento de 
coronel de dragones de Numancia, ha hecho 
frecuentes manifestaciones en favor de la 
nación española; y unos profesores alema
nes, los Sres. Sohulten y Kóonen, profeso
res de Arqueología de la Universidad de 
Gotingha, hicieron las escavaciones de Nu
mancia el verano últ imo, dejando al descu
bierto la planta de nuestra heroica ciudad 
celt íbera. 

Pero, más que nada, Alemania y el Kaiser 
son populares en España,, porque encarnan 
la idea del progreso y la fuerza, hermana
dos en las modernas instituciones; y todo 
el mundo admira y elogia el paso de gigan
te dado por el país germánico en el tiempo 
en que el actual Emperador rige el cetro de 
Federico ed Grande. 

Alemania no tenía colonias; país más te
r r i to r i a l que marí t imo ha sabido compren
der á tiempo que en el engrandecimiento 
naval y w ©1 domimo d^l mar está el s$cr«-

tó del poderío de las Naciones y ha consa
grado todos sus esfuerzos á la creación de 
su poderosa flota. 

El pueblo germánico es el que tiene más 
arraigado el convencimiento de la necesi
dad de seguir una política marí t ima clara y 
definida, y resaltado de esa persuasión es 
;el estado floreciente de la marina alemana; 
instrumento nacional, que ha determinado 
el adelanto efectivo de ese gran país, 
f Las líneas do navegación germánicas son 
hoy las más poderosas é importantes del 
mundo y el yachting alemán está á mayor 
alturq que en Inglaterra; el canal germáni
co de Kiel es el primero, por no decir el 
único de Europa y todo demuestra que Ale
mania ha sabido engrandecerse mirando al 
mar. 

La venida del Kaiser* á Madrid tiene por 
todas estas razones una importancia excep
cional. 

P A P E L E S 

No se aprecia la salud hasta que se pierde; y 
lo mismo se puede decir del dinero; solamente 
que éste no deja huellas tan pi-ofundas como 
aquél la en el án imo de las gentes. 

Ahora un doctor, llama á las columnas de la 
publicidad para hermanar la salud y el •dinero 
por medio de un procedimiento económico- te 
rapéut ico de que el mismís imo Dulcamara se 
sent i r ía orgulloso. 

Ta l es «la cédula de vacunación y revacuna
ción», un procedimiento diabólico, para o b l i 
gar en nombre de la higiene y salubridad p ú 
blica, á dejarse pinchar por los que tienen la 
honrosa misión de prevenir las enfermedades. 

La vacuna obligatoria parece que es condi
ción esencial para que desaparezca de ra íz la 
terrible onfernmdad de la viruela, que según 
gentes muy pulcras, constituye en España una 
ve rgüenza nacional. 

Solamente en Madrid murieron hace dos ó 
tr>\i años la friolera de m i l doscientos ochenta 
y cuatro virulentos. La cifra es realmente ate
rradora y no convence á los que están á gusto 
con la integridad de su pellejo, de la necesidad 
de dejarse pinchar. 

Ese doctor cree, sin embargo, que la picadura 
de lanceta se impone y escribe largos pár ra fos 
en los per iódicos con el santo f i n de que se' haga 
obligatoria la vacuna y escamado sin duda por 
el fracaso de anteriores tentativas, propone la 
adopción de la tal cédula, ¡Erámos pocas, d i rán 
éstas, y pa r ió m i abuela! 

Así como hay partidarios acér r imos de la va
cuna hay ios también , que diría D, Juan Nicasio^ 
enemigos declarados de ella, porque dicen que 
desde que está adoptada la vacuna ha aumenta
do extraordinariamente el n ú m e r o de tísicos, lo 
que se atribuye á que la vacua a lleva gériuem-s 
terribles de la tisis. 

Es posible que eso sea verdad y también que 
sea mentira; pero lo cierto es que no solo se p i n 
cha el cuero con la vacuna, sino que se le i n t r o 
duce su yirus. Si el paciente no revienta, eso 
mas tiene que agradecerle á la Divina P r o v i 
dencia, pues los hombres ya'hacen todo lo posi-

,ble por martirizarle. 
E l vecindario disfruta ya, entre ot"OS, el pa

d r ó n municipal, el de los perros, el de las cédu
las de vecindad y ahora se trata de aumentar la 
lista con ei de la vacuna. Nada hay que objetar; 
pero sí pedirle muy contritamente al Todopo
deroso, que los esculapios no estén demasiado 
obsesionados con la eficacia de la vacuna, y en 
vez de contribuir á mejorar la raza, la an iqui 
len y envenenen. 

Por lo demás , el pinchazo viruloso no tiene 
gran importancia mtr íns ica n i extr ínseca . . . pero 
duele. 

t lh i i i m a r t . 

l Y l K A N J E R O 
A u s t r i a y S e r v i a 

Persiste la tirantez de relaciones entre Servia 
y Austria, con motivo de la cuestión aduanera. 

Preocupa mucho en ambos países que pueda 
sui.-gir una guerra de Tarifas. 
. Circula el rumor de que el Gobierno a u s t r í a 

co p roh ib i rá Ta impor tac ión de ganado, para-
obligar á Servia á que acepte el Tratado. 

E i K a s s e r a ftfadrld 
Anúnc iase que el Emperador de Alemania 

prepara su viaje á Madrid para cuando termine 
la Conferencia de Algeciras. 

E l c a s i t í i » «lei E p m a y 
E l castillo del Epinay, residencia del Rey don 

Francisco de Asís, y ahora propiedad de la fa
mi l i a real de España , ha sido subastado en 
300.000 francos, sin que se presentara postor. 

F i l i p i n a s p a r a «I J a p ó n 
Según cablegramas de Nueva York , una gran 

corx-iente de opinión americana es partidaria de 
que las islas Filipinas sean cedidas al J a p ó n . 

Se considera que el p róx imo nombramiento 
del gobernador general de Filipinas para Em
bajador yank i cerca del Mikado, es muy signi
f icat ivo, r 

Dicho alto funcionario es uno de los más de
cididos partidarios del proyecto. 

rtevoiiucian e n el E c u a d o r 
Por noticias de Guayaquil, se sabe que han 

vuelto á sublevarse los republicanos procla
mando al gobernador All'aro, 

Con este motivo, ha habido en la ciudad un 
sangriento combate del que han resultado mu
chís imos muertos y heridos. 

Nuevo m i n i s t r o a ie tnáui 
Parece acordado el nombramiento del conde 

Tchirsky, actual ministro de Prusia en H a m -
burgo, para la cartera de Estado en relevo de 
Richthofen, recientemente fal lecido. 

i n g í a t e r r s i 
Según los ú l t imos datos, los ministeriales han 

conquistado ^a en la lucha electoral un total de 
286 puestos. 

E l bloque cory lleva obtenido el t r iunfo en 
109 puestos; los nacionalistas, en 78; los del la-
bour pariy, en 27, y los orangistas, en cuatro, 

i f tus la 
E l Gobierno de San Petersburgo ha adoptado 

grandes precauciones para evitar que la mani 
festación proyectada para hoy, aniversario del 
luctuoso día que conmovió al mundo, no sea tan 
solemne como se hab ía preparado. 

Cont inúa la agitación revolucionaria en dife
rentes capitales de Turquía y las medidas de 
rigor para su rep res ión . 

En Liban han sido fusilados por merodeo y 
asesinato 25 personas. 

En Krasnoiarsk han sido detenidos 470 revo
lucionarios. 

Un telegrama de Kieff á la Gacela de Colonia 
dice que varios revolucionarios, disfrazados de 
oficiales, penetraron en el arsenal y cogieron 
gran cantidad de fusiles y cartuchos, que car
garon en sus carruajes. Los guardias no se opu
sieron, porque uno de los seudo-ofleíales les 
p resen tó documentos que le acreditaban como 
jefe del Estado Mayor general. Más tarde se vió 
que los documentos eran fallos. 

La Conferencia de Algeciras 
L a poneiricla de l c o n t r a b a n d o 

En la sesión celebrada hoy habrá sido 
sometido á la aprobación de los delegados 
el proyecto de la ponencia para reprimir el 
contrabando en Marruecos. 

Consta aquel de diez y seis cláusulas que 
prohiben la introducción de armas de todas 
clases en Marruecos, incluso las de caza y 
establecen severísimas penalidades para los 
infractores. El úl t imo artículo es de gran 
interés si resulta como lo telegrafían los 
corresponsales de la prensa extranjera, so 
bre todo franceses y alemanes. Dice: «La 
aplicación de' este reglamento en la frontera 
argelina será confiada á Francia de acuerdo 
con Marruecos, y en la frontara del Riff á 
España, de acuerdo también con el sul tán. 
España, con arreglo al tratado de 2 i de 
Abr i l de 1830, tiene derecho á reclamar el 
terr i torio de Santa Cruz de Mar Pequeña, 

iy la vigilancia de sus tron.teras. Confíase 
también á España la frontera del Sahara.» 

De desear es que esta versión se con
firme,. 

P r e p a r a t i v a s psi*a í a r a c e p o ^ ó i ; 

El duque de Almodóvar dedicó ayer el día 
á los preparativos para la recepción en ho
nor de los diplomáticos y de la prensa ex
tranjera y nacional. Será la recepción en el 
local donde se reúnen las plenipotencias 
para el arreglo de la cuestión marroquí : un 
salón rojo con plantas, macetones y cuack-os. 

También se dispone un decorado esplén
dido á bordo del «Carlos V», que en t ró ano
che en la bahía de Algeciras, y en el cual se 
dará una fiesta en honor de los Delegados, 

COMPRA-VENTA 

L 
Dosde hace muchos años es conocido el 

propósito .del Japón de adquirir la sobera
nía de las islas Filipinas, y cuando el archi
piélago era de España, siempre se consideró 
como un peligro remoto esa aspiración; á 
tal punto, que á los nipones, respecto de Fi
lipinas, se los miraba con igual preven
ción que á los yanquis respecto de Cuba, 
cuando la Gran Antil la era española. • 

Ahora se dice que el Japón está dispues
to á comprar á los Estados Unidos las islas 
Filipinas, y que la gran nación americana 
no repugna esa idea, antes al contrario, se 
hacen ciertos trabajos encaminados al lo 
gro de ese f in . 

En realidad, para los norteamericanos ha 
sido un mal negocio la adquisición de las 
islas Filipinas, demostrándose así, una vez 
más, la exactitud del conocido refrán espa
ñol: «-bienes mal adquiridos á nadie han en
riquecido». Las islas Filipinas fueron en 
realidad despojadas á España, y ahora los 
Estados Unidos están purgando ese despo-* 
jo porque no dominan el país inagallánico 
ni pueden abandonarlo decorosamente, 
constituyendo una herida abierta por donde 
se escapa á raudales la sangre y el oro nor
teamericano. 

Los periódicos recuerdan que hace tiempo 
Roosebolt pronunció un discurso acerca de 
la venta de las islas Filipinas al Japón, y 
ahora se dice que el gobernador general del 
archipiélago será nombrado embajador de 
los Estados Unidos en Tokio, y todo esto se 
relaciona con el antiguo propósito de los ja
poneses de comprar las islas Filipinas. 

Para el Imperio del sol naciente, la domi 
nación del archipiélago magallánico es un 
ideal hermoso; y para los mismos filipinos 
una aspiración tácita; pero desde luego se 
puede admitir que el día que eso se realice 
el dominio oriental, y sobre todo el nipón, 
pesará extraordinariamente en los destinos 
del mundo. 

A pesar do sus victorias recientes, el Ja
pón no está en condiciones de comprar las. 
islas Filipinas. El país nipón está sujeto 
para mucho tiempo al cumplimiento de deuj 
das enormes y sagradas, que acaso habría 
podido satisfacer si hub ese percibido algu
na indemnización de guerra. 

Cierto es que los Estados Unidos se can
san ya de gastar sangre y dinero en domi
nar á los rebeldes filipinos y esto s impl i f i 
ca mucho el problema; pero, de todos mo
dos, es opinión general que la cesión de las 
Filipinas al Japón es todavía muy prema
tura^ 

Con el tiempo el Japón empuñará el cetro 
de Oriente, y el día que posea las islas F i 
lipinas empezará á notarse en Occidente la 
inmensa pesadumbre del poder nipón. 

Ahora no hay razones que hagan veros í 
mil el rumor de esa adquisición; pero si el 
Japón logra, que sí logrará, desenvolverse 
de los grandes compromisos que tiene ad
quiridos durante la guerra, no omit irá me
dio para realizar ese deseo. 

yv 

davía las medidas qu tomará contra Vene
zuela si bien telegrafían de Washington que 
tres buques de guerra' franceses cruzan 
frente á las costas de Venezuela, á los que 
parece se reuni rán muy pronto otros dos. 

No se oculta al Gobierno francés que el 
bloqueo de los puertos de Venezuela ten
dría el inconveniente de que el general Caŝ  
tro, pretextando fuerza mayor, no abonaría 
á Alemania, á Italia ni á Inglaterra, las i n 
demnizaciones acordadas en el tribunal de 
La Haya con la garantía de la renta de Adua
nas. 

La situación parece agravada por el he
cho de haber repetido el general Castro con 
el cónsul yanki, vtr. Roussell, acción aná
loga á la verificada con el francés, mon-
sieur Taigny, habiendo recibido el cónsul 
americano orden de presentarse en Was
hington y el Gobierno norte-americano de
cidido el envío de barcos á las costas de 
Venezuela. 

Por su parte, el general Castro adopta 
grandes preparativos, distribuyendo guar
niciones en los puertos y estudiando la ma
nera de tender un cable de La Guaira á 
Puerto Rico. 

La prensa oficiosa excita al populacho 
contra los franceses. 

En la isla holandesa de Curacao reina 
gran alarma. 

Se espera que la escuadra francesa fon
deo de un momento á otro en la Trinidad. 

El balizamiento de las costas 
Un pesrlamento y u n inf r m a e i ó n 

E l Negociado Central de Señales Marí t imas 
ha redactado un Reglamento para el baliza
miento de las costas de España , de las islas Ba
leares y del archipiélago Canario. En su conse
cuencia, se abr i rá en todas las Jefaturas 'de 
Obras públ icas de España Una información , 
oyendo á las autoridades de Marina^ Juntas de 
Obras de puerto. Cámaras de Comercio, Ligas 
Mar í t imas y á cualquier otra entidad ó part icu
lar que, á juicio de las indicadas Jefaturas, 
puedan ilustrar el asunto. 

* A ese Reglamento a c o m p a ñ a un dibujo ex
plicativo en colores. 

Por ser curioso, y de general in terés , nos 
parece oportuno reproducir el Reglamento en 
cues t ión . 

E l texto es este: 
Definición de!, baUzamiento.—El balizamiento 

comprende el conjunto de todas las señales fijas 
ó flotantes que sirvan durante el día para i n d i 
car los peligros, existentes ó bien los l ímites de 
los canales practicables para la navegac ión , 
const i tuyéndolas especialmente las^boyas y las 
balizas de todas clases. 

Las boyas de amarra no forman parte del ba
lizamiento. 

Caracteres Se ¿as señales.—Todas las s e ñ a l e s 
empleadas en el balizamiento están caracteriza
das y. diferenciadas por su coloración y por la 
forma de la marca de tope ó bien por la propia 
de la boya cuando aquélla falta, lo que puede 
ocurrir especialmente en las sonoras y lumino
sas, que en casos inevitables solo se dis t ingui
r án por el color. 

Convenciones admitidas.—La palabra estribor 
indica el lado á la derecha del navegante que 
viene del mar. 

La palabra babor significa el lado á la iz
quierda. 

Se l laman señales de 'bifurcación las situadas en 
la extremidad más p r ó x i m a a l mar, de los bajos 
separados de la or i l la . 

Las señales colocadas en la extremidad opues
ta se l laman conUuencia. 

Las señales establecidas aobre los bajos y es
collos de pequeM extens ión, separados de la 
or i l la , se denominan señales áQ 'peíiyros aislados. 

Regias que deben observarse.— 1." Las señales 
de estribor es tarán pintadas de rojo, t end rán 
una marca de tope de forma cónica é igual co
loración y mos t ra rán cuando formen serie, n ú 
meros pares de eolor blanco á contar del lado 
del mar; si la boya es de forma cónica aparente 
se podrá suprimir la marca de tope. 

2. a Las señaces de babor estaran pintadas de 
negro, sopor ta rán una marca .de tope de forma 
cil indrica é igual coloración y mos t r a r án cuan
do formen série n ú m e r o s impares de color blan
co á contar del lado del mar; si la boya es de 
forma cilíndiñca aparente se s u p r i m i r á la marca 
de tope. 

3. a Las señales de bifurcación estarán pinta
das á fajas horizontales blancas y negras alter
nadas y sos tendrán una marca de tope formada 
por dos conos superpuestos de base común y de 
color negro, 

4 a Las señales de confluencia es tarán p in 
tadas á fajas horizontales blancas y ^ojas alter
nadas, y sos tendrán una marca de tope formada 
por dos conos opuestos por e l vért ice de color 
rojo. 

5. a Las señales de peligro aislado estarán 
pintadas á fajas horizontales rojas y negras a l 
ternadas, y sos tendrán una marca de tope de 
forma esférica y color rojo. 

6. a Las señales de restos de naufragios no 
t e n d r á n marca ae tope y es ta rán pintadas de 
verde con la inscripción Naufragio, de color 
blanco. . • 

7. a Los nombres.* dé los peligros que pue
den inscribirse sobre las señales que los mar
can ae p i n t a r á n con blanco, con la palabra com
pleta ó en abreviatura, de modo que no perju
dique al reconocimiento de la colocación oarae-
teríst ica propia de la señal . 

Daremos cuenta de las razonadas objeciones 
que á este Reglamento se presenten. 

m 

Telegrafían las Agencias detalles intere
santes acerca del conflicto entre Francia y 
Venezuela, cuyo arreglo parece más difícil 
cada día. 

El Gobierno francés no ha deoidido to-

El conocido y genial escritor militar Je
naro Alas publica con este t i tulo en ©1 A u O 
de hoy la carta siguiente: 

*Según todas las referencias confirmadas 
por ciertas excomuniones modelo de disci
plina, el ministro de Marina es partidario 
de la jurisdicción ordinaria. En su tiempo 
debió haberlo sido el Cid, á juzgar por aqua-
llos versos del Romancero que dicen así: 

«Llevad vos la capa al coro; 
yo el pendón á la frontera.» 

No he hablado con el general Conoas des
de mucho antes de ser ministro; pero eré» 
ha de estar, plus fmmsvr, conforme con las 
siguientes líneas. 
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El general Concas, como marino, ha visi
tado muchos paises, y como hombre ilus^ 
trado conoce la historia. En el orden del 
tiempo, sabe que la evolución de las ju r i s -
dicoiones privativas, que confunden al Juez 
y á la parta, á la jurisdicción 'nacional, es 
característ ica del progreso. En el.orden del 
espacio sabe de vtsa que todo pais bien 
montado tiene una magistratura á cuyo 
cargo corre la represión legal de toda clase 
de delitos, que al f in y al cabo todos son, ó 
se supone que son, ofensas á la sociedad, y 
por lo tanto á la Patria; y que sólo los pai
ses atrasados, qua viven como los anterio
res vivían hace siglos, conservan magistra
turas accidentales y privativas. Y esto es lo 
que se refiere á lo de «llevar la capa al 
oro.» 

- Kdspecto á lo de «el pendón á la fronte
ra», el general Concas es de los contados 
españoles que se han visto frente á frente 
con extranjeros que habían" inferido grav í 
sima ofensa á la Patria; pues no puede ha
ber otra más grande que la conminación 
yanqui de Mayo de 1898 para que en plazo 
perentorio abandonáramos la isla de Cuba. 
En día memorable el general ^Concas pudo 
medir la impotencia de las armas españolas 
para vengar un ultraje, á cuyo lado todos 
los ladridos de alguno * imbéciles ó malva
dos españoles son tortas y pan pintado. Y* 
es muy natural que en el ánimo del actual 
ministro de Marina, cuando de ofensas á la 
Patria se hable, sólo cuente como dignas de 
la atención de un patriota serio las que vie
nen de afuera; y estima como tiempo la
mentable y hasta puniblemente perdido el 
que no se emplea en dotar á España de los 
medios necesarios para defenderla en .el 
porvenir de tales ultrajes. 

No jurar ía que el Cid haya pensado nunca 
en eso de las jurisdicciones, á pesar de los 
versos citados; no j u r a r í a tampoco que el 
general Concas explique su actitud como yo 
la explico;.y así, por si acaso; los lectores 
de A # C no deben darle otro alcance, que 
el de una opinión firme, inquebrantable, de 
un servido o de todos ellos. 

prende, siendo verdaderamente portentoso 
que la inteligencia humana pueda llegar á 
tan grande desarrollo, á concepciones tan 
maravillosas. 

La filosofía social, el moderno derecho, la 
teoría y fines de) Estado, las personas so
ciales, el Estado y la persona social, la per
sonalidad y la capacidad de las Asociacio
nes, son los principales puntos tratados por 
elSr. Canalejas en su discurso, que tuvo 
suspenso al auditorio que no sabía si admi-
ra rmás el fondo que la forma, interrum-

'piendo á cada momento al gran orador con 
frenéticos y entusiastas aplausos. 
^ Terminado el discurso del Sr. Canalejas, 
él Sr. Ministro de Inst rucción pública de
claró abierto el curso de 1905-1908 en la 
Academia de Jurisprudencia. 

' ROMERO ROBLEDO 

DESDE SAN FERNANDO 
N o t i c i a s de M a r i n a —OeS £ e p a r t « m e n t ó 

19 Enero 
Desombarca del «Numancia* é ingresa en la 

sección el tercer contramaestre D, José Bendala 
Díaz. 

—Embarca en dicho buque el de igual clase 
D, Andi'és Suarez. 

—Para Málaga ha sido pasaportado el tercer 
c o n d e s t a b l e í ) , Manuel Suarez Cruz, con objeto 
de embarcar en el «Infanta Isabel .» 

—A la sección se remite expediente del p r i 
mer contramaestre Sv. Subirana solicitando, 
g raduac ión de teniente de navio. 

—Se concede licencia hasta f in de mes al ter-
, cer contramaestre D. Luciano Miguez. 

£1 « N u m a r í c i a » 
Probablemente hasta el lunes p r ó x i m o no 

saldrá á hacer pruebas de máqu inas el guarda 
costas «Numancia,» 

Academia de Jurisprudencia 
E l sábado por la noche tuvo lugar la inau

gurac ión del curso en la Academia de Le
gislación y Ju r i sp 'Udeuc ia . 

El acto resul tó solemnísimo y adecuado 
á la gloriosa tradición de aquella docta 
casa. 

Asistieron los ministros de Gracia y Jus
ticia, de Inst rucción pública y de Marina, 
exministros, senadores, diputados, catedrá 
ticos, las más altas personalidades de la po
lít icas de la ciencia y del foro. 

En las tribunas bellas y elegantes damas. 
El secretario de la Academia, D. Javier 

Gómez de la Serna, leyó la Memoria de Se
cre tar ía , que, saliéndose de los moldes de 
esta clase de trabajos, es un bellísimo dis
curso que fué interrumpido en más de una 
ocasión por los aplausos del público. 

De puós el presidente de la Academia se
ñor Canalejas, leyó su discurso que versó 
sobre B í Estado y el Decreto de.Asociación, 
tema de la mayor importancia, de grande 
oportunidad, y que el ilustre orador abar
ca, en su trabajo admirable, en su total as
pecto. 

Es imposible seguir al Sr. Canalejas en 
su discurso, n i tampoco hacer extracto de 
sus párrafos más salientes, por que en el 
trabajo del Sr. Canalejas, todo es importan
te, todo es esencial y no es posible separar 
la parte sin el todo. 

Es la obra del pei;sador, del filósofo, del 
político, del hombre de derecho que todo lo 
ve y á todas partes llega, que á todos com-

Hoy regresarán á Berlín los doctores 
Bergmann y Kraus, que llegaron á esta corte 
el sábado con objeto de reconocer al ilustre 
político Sr. Romero Robledo. 

Afortunadamente y coincidiendo con la 
opinión de los doctore^ Cortezo, Máriani, 
Suarez de Mendoza, Codina y Arnal los se
ñores Bergmann y Kraus no ven en el actual 
estado del Sr. Romero Romero, la gravedad 
inminente que todos temían. 

Nos complacemos en publicar esta n o t i 
cia, haciendo votos por el rápido restable
cimiento del ilustre político. 

La ley de defensa de la Patria 
Y DEL EJÉRCITO 

El Sr. Maura, como habíamos anunciado, 
fio se declaró partidario en su informe ante 
la comisión del Senado de ninguna de las 
dos jurisdicciones que se disputan el cono
cimiento de los delitos contra la Patria y 
contra el Ejérci to, l imitándose á ofrecer al 
Gobierno el apoyo del partido conservador 
si presenta al actual conflicto soluciones de 
concordia. 

Al proyecto del Gobierno ha presentado 
el Sr. Maura las enmiendas siguientes: 

V A R I A N T E E N E L ARTÍCULO 4.° 
i Art ículo 4.° E l art. 258 del Código de 
Justicia mili tar, cuya adición de 1.° de Ene
ro de 1900 queda sin efecto, será redactado 
en los siguientes té rminos : Articulo 258 
Los que de palabra, por escrito ó en otra 
forma, por cualquier medio, con inclusión 
de la imprenta, el grabado ú otro modo me 
cánico de publicación, insulten, injurien ó 
'denigren, clara ó encubiertamente al Ejér 
cito ó á la Armada como colectividades, ó á 
sus ñis t i tu tos , clases, armas ó cuerpos, se 
r án castigados con la pena de pris ión ma
yor. 

ADICIÓN DESPUÉS D E L ARTÍCULO 4.° 
Artículo 5.0 Los que de palabra, por escri 

to, por la imprenta, el grabado ú otro me
dio de publicación, instigaren á la insubor 
dinación en institutos armados, ó á apartar 
se del cumplimiento de sus deberes mi l i ta 
res á personas que sirvan ó estén llamadas á 
servir en las fuerzas nacionales de t ierra ó 
de mar, aun cuando tales incitaciones no 
constituyan instigación directa á. ejecutar 
determinado delito, serán castigados con la 
pena de arresto mayor ó prisión correccio 
nal, si no les fuere aplicable pena más gra 
ve con arreglo al Código penal ú otras le
yes vigentes. 

ADICIÓN DESPUÉS D E L A R T I C U L O 4." 
Art . 6.° La apología de los delitos ó de 

los delincuentes será castigada con la pena 
de prisión correccional cuando tuviese pu 
blicidad, y con la de arresto mayor si no la 
tuviese. 

Las colectas, suscriciones y manifestacio 
nes de adhesión ó simpatía en favor de per 
sonas procesadas ó condenadas, serán equi 
paradas á la apología que define y castiga 
este art ículo. 

Con respecto á los delitos penados en es
ta ley, á las personas procesadas en v i r tud 
de ella y á diligeiioias, procedimientos ó 
juicios que la misma ocasione, aunque es
tos últimos sean celebrados á puerta abier 
ta, se castigará como apología, según el pá
rrafo primero, la publicación de noticias 
biográficas, .retratos, comentarios, reseñas , 
acusaciones, defensas, sentencias y cuanto 
favorezca la notoriedad de los hechos ó los 
inculpados. 

ADICIÓN DESPUÉS D E L A R T I C U L O 11 
P R O Y E C T O 

Artículo. . . Los procesos sobre delitos 
definidos en esta ley, para cuya perpetra
ción se haya utilizado la imprenta, el graba 

do ú otro medio mecánico de publicidad, 
cualquiera que sea la jurisdicción que de 
ellos conozca, se iniciarán uniendo un ejem
plar del impreso ó la estampa con el auto de 
procesamiento contra la pers na cuya res
ponsabilidad sea desde luego ostensible, 
guardando el orden que establece el art. 14 
del Código penal: á reserva de la ulterior 
demostración que dicha persona aduzca, pa 
ra ser exonerada y reemplazada por respon
sables de g ado anterior. 

Para todos los efectos del proceso y del 
art. 14 del Código penal -serán equiparadas 
con las exentas de responsabilidad criminal 
las p rsonas investidas de inmunidad, como 
senadores ó diputados, hasta tanto que haya 
sido unida á los autos comunicación emana 
da del respectivo Cuerpo Colegislador, que 
deje expedita la acción criminal. 

Cuando el impreso ó la estampa fuesen 
clandestinos, precederán al auto de proce
samiento las indagaciones estrictamente 
necesarias para determinar la persona res
ponsable. 
V A R I A N T E E N E L ARTÍCULO 12 D E L P R O Y E C T O 

Art . . . Desde que recaiga auto de proce
samiento sobre delito para cuya perpetra
ción haya servido la imprenta, el grabado ú 
otro medio mecánico de publicación,, el fis
cal de la causa vedará cualquiera reinci
dencia en ulteriores números de la pub l i 
cación, ó en impresos ó estampas que pro
duzca el establecimiento industrial ó la 
máquina utilizados para el hecho personal 
del proceso. 

Con dicho fin ejercerá por sí mismo la 
censura previa mientras la causa no termi
ne definitivamente, y hasta entonces será 
castigada como delito de desobediencia la 
publicación del número , el impreso ó la 
estampa que no haya obtenido censura fa
vorable del fiscal, sin perjuicio de las otras 
responsabilidades exigibles por el fondo de 
la publicación abusiva. 

Dictados tres autos de procesamiento por 
delitos definitivos en esta*ley cometidos en 
Asociaciones, por discursos, emblemas ú 
otros medios, el instructor del tercer proce
so, á instancia del fiscal, podrá suspender 
la Asociación, por tiempo que no exceda de 
la duración de la causa. Después de dos sen
tencias condenatorias, la tercera condena se 
adicionará declarando disuelta la Asocia
ción. 

Como se verá por las variantes que las 
anteriores enmiendas introducen en el ar
tículo 4.* del proyecto del Gobierno, el se
ñor Maura, á lo menos en lo que se refiere 
á los delitos contra el Ejército, acepta la j u 
risdicción de Guerra. 

Esta era, al menos hoy, la interpretación 
que en todas partes se daba á su enmienda. 

Al día siguiente del santo de la infanta 
doña Paz, que es el 24, marcharán á Munich 
los demás príncipes deDaviera que vinieron 
á la boda de la infanta. 

* * 
El día 27 saldrá para Víena y Munich el 

príncipe D. Carlos, con objeto de llevar al 
emperador de Austria y al regente de Ba 
viera las insignias de los cargos honorarios 
de coronel del regimiento de León y del 
quinto regimiento de arti l lería, que respec
tivamente les ha concedido S. M. el Rey. 

Con motivo de este viaje se manifestarán 
las cordiales relaciones de España con aque
llos países, pues en uno y otro se preparan 
grandes fiestas en honor del infante don 
Carlos. 

guado las grandes simpatías que el señor 
Romero Cif uentes tiene en la Armada, y ig-
activa parte que en su dolor toman todos 
sus compañeros. 

Centro del Ejército y de la Armada 
ESCUELA DE ESTUDIOS MILITARES 

El sábado por la tarde el comisario de 
Guerra D. Angel de Diego, d ió 'p r inc ip io á 
la serie de conferencias, sobre el tema «Ac 
tividad industrial de la Administración M i 
litar», haciendo consideraciones muy inte 
rosantes acerca de las industrias confiadas 
al fervicio del cuerpo administrativo del 
Ejército, y muy especialmente, á los traba 
jos estadísticos, que como fundamento de 
aquellas constituyen los prolegómenos de 
su misión industrial. 

« » 
A las diez de la noche, del mismo día, y 

sobre el tema «Ametralladoras de campaña 
en el Ejército español», el primer teniente 
de Infantería D. Luis de la Gándara , dió 
una Conferencia extraordinaria, en que pa 
tentizó la necesidad de adoptar este novísi 
mo armamento, como complementario del 
confiado al arma de Infantería, y propuso 
un completo sistema de organización de las 
tropas destinadas á su manejo y servicio. 

Ambos oradores fueron muy aplaudidos. 
• 

# • 
Hoy, 22, de seis y media á siete y media 

de la tarde, el capitán de Estado Mayor don 
Eduardo Herrera de la Rosa, explicará so 
bre «Impresiones acerca de las cualidades 
morales y orgánicas del ejército japonésj? 

D E L 

ECOS D E _ P A L A C I O 
R e c e p c i ó n g e n e r a l 

Mañana con motivo de celebrar el Rey 
sus días se celebrará en Palacio recepción 
general á las dos y media de la tarde, y á las 
tres y cuarto recepción de señoras . 

* 
Los príncipes Alfonso y Luisa de Baviera 

marcharon ayer á Sevilla. 

esde F e r r o i 
19 Enero, 

N o t i c i a s de M a r i n a —Del D e p a r t a m e n t o 
Maquinistas.—Cesó en ei cargo d é l o s motores 

eléctricos del Dique, para hacer uso con ant ic i 
pación de la licencia sin sueldo, que tiene soli
citada para el extranjero, el pr imero D. Andrés 
F e r n á n d e z Pedreira. 

- C e s ó en los motores del Asti l lero y pasó á 
los del Dique, el primero D. Gerardo Castro 
Díaz. • 

- P a s ó provisionalmente á tomar el cargo de 
los motores del Astil lero el segundo D. Aurel io 
Fe rnández Castro. 

Rifa en la Unión Ibero-Americana 
En el sorteo verificado por la comisión 

especial de señoras de la Unión Ibero-Ame
ricana, han correspondido el primer premio 
al número 1.676, precioso ja r rón , regalo de 
S. A. R. la infanta doña Isabel; el segundo 
al número 1.250, jarrón esmaltado, regalo 
de la señora de Tolosa Latour, y el tercero 
al número 1.425, juego de té china con estu 
che. 

Las personas á quienes hayan recaído los 
objetos pueden recogerlos antes de tres me
ses á partir de la fecha, en dicha Sociedad, 
Alcalá 65. 

La de hoy contiene las siguientes disposicio
nes: 

Instrucción pública y Bellas Artes.—Reales de
cretos admitiendo la d imis ión que del cargo de 
delegado regio, presidente de la junta munici 
pal de primera enseñanza de Barcelona, ha 
presentado D. PedK>G. Mañ^ tany , y nombran 
do para él referido cargo á D. Teodoro Ba ró . 

Guerra.—Reales ó rdenes aprobando la expe
dición por duplicado de los documentos extra
viados que se expresan. 

Otras declarando pensionadas las cruces del 
Mérito mi l i ta r de que están en posesión los te 
nientes coroneles de Estado Mayor D. Rafael 
Apar ic i y Puig y D. .Claudio de la Cuesta y 
Coig. . 

Marina.—Real orden concediendo la cruz de 
segunda ciase del Mérito naval con distintivo 
blanco, pensionada, al capitán de fragata D. A l 
berto Castaño y Mart ín . 

Hacitnda.—Resil orden resolutoria de un ex
pediente de asimilación de la industria de pesca 
con barcos de vapor. 

Consejo Supremo de Guerra y MartMa.-—Relación 
de los retiros declarados por este Consejo d u 
rante la primera quincena del mes actual. 

Real Acaiemia de Ciencias Morales y Políticas 
—Prorrogando un año más el plazo de admis ión 
de trabajos para optar al premio del Exce l en t í 
simo señor m a r q u é s de Aledo. 

Real Academia'de Medieina.—Acuerdos adop
tados por esta Corporac ión respecto á los traba 
jos y expedientes presentados en. opción á los 
premios y.socorros correspondientes al año p r ó 
x imo pasado. 

Fomento.— Dirección general de Obras públ i 
cas.—Autorizando á los Ayuntamientos de Ba-
raoaldo, Sestao y otros para uti l izar en los dife 
rentes servicios municipales las aguas de los 
manantiales y arroyos que se expresan. 

Junta de Obriss del puerto de Tarragona. 
Concurso para el suministro é instalación de una 
báscula en el muelle de costa de este puerto 

P é r d i d n d o l o r o s a 
Ayer falleció en esta corte, á los trece 

meses de edad, el precioso niño Marianito 
Romero y Sánohez-Quintanar, hijo de nues
t ro querido amigo el teniente auditor .de la 
Armada Sr. Romero Qifuentes, á quien 
como á su distinguida esposa enviamos 
nuestro más sincero pésame, y les desea
mos toda la resignación necesaria para so
breponerse á tan irreparable desgracia. 

Esta tarde á las tres se ha verificado el 
entierro, habiendo sido éste una sentidísi -
nía manifestación de duelo que ha atesti-

T E A T R O R E A L 
M a n o n L e e o a u t (de Pucc in i ) . -Debu t de la 

s o p r a n o R i ñ a G i a c h e t t i 
No sabemoi qué sentimiento guiará á al

gunos maestros, el tratar por segunda vez 
asuntos que ya han sido llevados á la esce
na con éxito, por otros de gran fama y re
putación universal. 

Es indiscutible que cada autor ha seña
lado un progreso en el arte.musical cada 
vez más amado y más extendido; pero no 
es menos cierto que las obras que se basan 
en un asunto tratado con anterioridad, no 
han respondido seguramente á marcar una -
mejora sensible en la forma n i en el proce
dimiento. 

La Manon del maestro Puccini es una 
evidente prueba de esta aseveración. 

. La Manon de Massenet es una ópera llena 
de tierna y sentida inspiración, gracia, sen
timiento y originalidad. 

La de Puccini "no es tan afortunada; ca
rece de esa ^harmonía enervante que es pa-" 
trimonio de las grandes creaciones y por la 
cual se expresa el pensamiento unido indi
solublemente á la melodía, con todas las 
galas y primicias de la libertad del espíritu 
creador. 

Tiene necesariamente que sujetarse á un 
camino trazado, y esto siempre limita el ge- . 
nio y aminora las facultades, dejando sola
mente el sello de la personalidad del autor 
caracterizado en la estructura de sus obras. 

Escuchar la Manon de Puccini, es oír to
dos los principales motivos de su deliciosa 
y poética h'oheme y toda la nerviosidad de 
losca; es el empeño inaguantable de pros
cribir las buenas reglas de la composición 
con ingeniosos artificios, despojando el sen
tido de la naturalidad y la grandeza de la 
inspiración, confundiendo el efecto con el 
efectismo, la verdad art íst ica con la mate
r ia l , ó incurriendo en la más empalagosa y i 
abominable afectación. 

Sabido es el abuso de Puccini con el acor
de disonante; y si este puede admitirse para 
hacer más dulce el reposo de la consona-
ción, y del encanto que produce*una nota 
retrasada separada del acorde precedente, 
causa verdadera irr i tación y fatiga el oído 
cuando no responde á una idea que lo haga 
necesario. 

Los cambios de tonalidad forman el len
guaje musical cuando la melodía va unida á 
la armonía, sin que se pueda concebir esta 
separación. 

Ser creador, es ser absolutamente imper
sonal, y Puccini no lo es ciertamente. 

En muchas ocasiones acierta á expresar 
sentimientos cori*modulaciones deliciosas, 
en otras provoca el choque del r i tmo sin 
penetrar en el fondo, empleando la combi
nación de elementos antiestét icos. 

La pequeña orquesta compuesta por Ios-
instrumentos de expresión, cual son las 
flautas, los clarinetes, oboes, fagotes y cor
no inglés, que repsesentan en la paleta mu
sical los colores finos y delicados, no son 
manejados con habilidad suprema por Puc
cini; y en cambio el bombo, el t imbal y la 
t rompre te r ía , resultan en sus composicio
nes con una primacía absoluta. 

Nosotros que no hemos escatimado el 
aplauso al joven maestro de Boheme y de 
l osca no podemos tampoco negar la infe
rioridad de su Manon Lescaut comparada 
con la de Massenet. 

Esto, no obstante, reconocemos el méri to 
de algunos de sus números , tales como la 
romanza de tenor y dúo con la soprano del 
acto primero, la graciosa lección del minué 
y dúo del segundo, el preludio y dúo del 
tercero, y todo el acto cuarto, página d« 
gran color dramático. 

La señora Riña Giachetti hizo su debut 
ante nuestro público en la noche del sábado 
ú l t imo, con la parte de protagonista, que 
desempeñó de modo superior á todo elogio. 

Dotada de belleza espléndida, con elegan
cia inusitada, voz dulce y poderosa y gran 
flexibilidad de expresión, encarnó admira
blemente el personaje. 

Es, á nuestro juicio, una de las principa' 
les artistas modernas que mejor reúnen las 
cualidades necesarias para desempeñar con" 
éxito las partituras más difíciles, cual son: 
belleza, voz, inteligencia, cultura y corazón. 

Su reputación es grande y su repertorio 
vast ís imo, habiendo sabido granjearse el 
aplauso de los principales públicos del 
mundo. 

Anoche recibió pruebas señaladísimas del 
entusiasmo que supo despertar en el audi-
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que pudiera corresponder. Cerca de allí, 
hacia el promontorio, era evidente que se 
encontraba alguno, porque se oía rumor de 
voces; aunque el que hablaba permanecía 
invisible. La dirección del sonido parecía 
indicar que sobre el frente del promontorio 
á unos cien piés del sitio que ocupaba el 
Master, debía encontrarse un hombre. 

— M r . Wychecombe, recordad la máxima 
de los marineros —exclamó Dutton en tono 
da amonestación.—«Si al rey una mano 
doy, de la otra muy dueño soy.»—Estos es-
ogfpados peñascos son muy inseguros; y á 
la verdad no parece natural que una pesona 

habituada á la mar como vos se deje llevar 
de su pasión por las flores hasta el punto 
de arriesgar su vida, por hacer un rami
llete. 

—No temáis por mí, Mr. Dutton,—con
testó una voz llena y sonora, que se podía 
afirmar salía del pecho de un ^joven,—no 
temáis por mí; pues ya sabéis que en la 
mar nos suspendemos en el aire muchas 
Veces. 

— Sí, sí; pero asegurado de un buen cala
brote, caballerito.El Gobierno de S. M . os 
acaba de hacer oficial y estáis obligado en 
cierto modo á mirar por vuestra vida, para 
emplearla en su real servicio ó perderla si 
fuese preciso. 

—Muy cierto, ciert ísimo, Mr. Dutton: 
tan cierto que extraño creáis necesario re
cordármelo. Mi gratitud hacia el Gobierno 
de S. M . es .grande y , 

Mientras hablaba, su voz parecía descen
der haciéndose cada vez menos distinta, 
hasta que al f in dejó completamente de oír
se, Mr. Dutton se sobresal tó, porque en 
esto se oyó un/u ido como el que har ía un 
cuerpo al caer sobre la peña. En este mo
mento echó de menos el marino, su f i rmeía 
de otro tiempo y exper imentó el sentimien-
ta de humillación natural, que le causaba 
la certeza de que esta debilidad en que se 

hallaba provenía de sus propios excesos 
Un temblor nervioso se apoderó de él y 
pasó un rato sin fuerzas para levantarse. 
Sintió cerca de sí ligeras pisadas y'volvien -
do la vista en esa dirección, dist inguió las 
formas de una preciosa joven de diez y 
nueve años, Mildred, su única hija. 

—Os he oido hablar con alguno, papá, — 
dijo la úl t ima mirando atentamente aunque 
con desconfianza á su padre, como si temie
ra que ya tan temprano hubiese cedido á su 
reprobada inclinación,—¿puedo seros de 
alguna utilidad? 

¡Pobre Wychecombe! - exclamó Dutton. 
—-Estaba reuniendo un ramillete de flores 
sobre el promontorio para ofrecértelo y . . . . 
—y me temo....mucho temo... 

— ¿Qué cosa, papá'?—preguntó Mildred 
llena de horror, perdiendo sus bellos colo
res, hasta quedar pálida como la muerte. -
No, no es posible, no; no puede ser que se 
haya caido. 

—Dutton inclino su frente, dejó escapar 
un prolongado suspiro y pareció sobrepo
nerse á su postración. Se estaba levantando 
cuando se dejó sentir el ruido de las herra
duras de un caballo y á poco apareció Sir 
Wycherly Wychecombe, montado en una 
tranquila jaca, subiendo poco á poco hasta 
la meseta del asta de las señales. El baro 

net solia i r por las mañanas á los peñascos; 
pero no tenía costumbre de presentarse sin 
avisar con'anticipación. En cuanto sus m i 
radas se fijaron en las bien pi oporcionadas 
facciones del venerabl > anciano, Mildred, 
para quien parecían ser muy familiares, 
considerándos) co no predilecta amiga del 
baronet, exclamó: 

- ¡ O h Sir Wycharly, qué fortuna! ¿Dón
de está Ricardo? — . 

—Bnenos días, mi querida Milly,—repu 
so el boranet cariñosamente,—con fortuna 
ó sin ella aquí me tenéis; aunque no muy 
halagado en que vuestra primera pregunta 
haya sido para mi criado y no para su amo. 
He enviado á Dick con un mensaje para el 
vicario Ahora que mi pobre hermano el 
Juez ya no existe, me es más necesario cada 
día Mr. Rotherham. 

—Oh, querido Sir Wycherly.. . . Mr. W y 
checombe.... el teniente Wychecombe, 
quiero decir.... el joven oficial de Virgin ia , 
el que estaba tan-mal herido.... en cuyo 
restablecimiento tomamos todos tanto i n 
terés . 

—Bueno, ¿y ^uó le ha sucedido, hija mía? 
seguramente no lo querréis colocar á la a>-
tura de Mr. Rotherham respeto á consuelos 
« istianos. Por lo demás no hay consangui-
ni iad entre los Wycheqombe de Virginia y 

mi familia. Podrá ser un filius nullius, dd 
los Wychecombe—Regís , Herts; pero no 
tiene conexión con la residencia W y c h í -
combe de Devonshire. 

—¡Allí! ¡Allí, .en el peñasco!—añadió M i l 
dred, incapaz en aquel momento de ser más 
explícita. Como la muchacha señalaba el 
precipicio, y su semblante era la vera efigie 
del horror, el bondadoso y viejo baronet 
empezó á sospechar algo de la realidad, y 
merced á algunas palabras cambiadas con 
Dutton, pronto supo tanto como sua com
pañeros. Apeándose con sorprendente aoti • 
vidad para una persona de sus años, Sir 
Wycherly estuvo pronto á pié firme y en 
seguida se celebró entre los tres una-espe
cie de consejo. Ningún o" quería aproximar
se al peñasco que casi estaba cortado vert i -
cálmente á la extremidad del promontorio, 
y ciertamente era "poner á prueba los ner
vios, inclinarse en el borde de aquel preci
picio. Los tres parecían hallarse paralizados, 
hasta que Dutton, avergonzándose de su 
flaqueza, y recordando las múltiples leccio
nes de serenidad y valor que en su azarosa 
profesión había recibido, hizo un movi 
miento adelantándose hacia la orilla del 
peñasco para cerciorarse del verdadero es
tado del caso. 

La sanare volvió á las mejilla J de Mildred 
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torio, como cantante de buena escuela y 
. como actriz dramática de primer orden, re-

S m d o machos, aplausos y llamadas a es 

CeEl tenor señor Bassi desplegó én la difícil 
parte del Des tineax todas las galas de sus 
poderosas facultades, llegando a hacer una 
verdadera creación. , i . , , 

Su voz poderosa y de timbre altamente 
dramático, se adapta al sentimiento drama-
^ ¿ s r u ^ S b ^ d u r a n t e toda Ja obra, 
con la cual añadirá un laurel mas a la her
mosa corona de sus triunfos artíst icos, du
rante la presente temporada en nuestro tea
tro Real. . i , — J 

La brillante campaña que viene haciendo 
tan notable artista, parece que continuara 
por algunas funciones más; de lo que nos 
alegramos mucho. 

Muy bien resultaron los señores Verda-
guer y Cabello en sus respectivas partes, 
así como las apreciables señoras Lucí, Ma-
ran, Romequera, Barba y Bruguera en el 
madrigal del segundo acto. 

El maestro Vítale dirigió la obra con gran 
acierto, dando color y gran relieve á los pa
sajes más culminantes y salvando los in f i 
nitos escollos de la obra con gran maestr ía 
y destreza artística. 

Resulta important ís ima la labor de tan 
eminente maestro en todas las principales 
óperas que se han puesto en escena en lo 
que va de temporada. 

Fué muy aplaudido al terminar el prelu
dio del tercer acto y obligado á salir á esce
na infinidad de veces al terminar é^te en 
unión de la señora Grachetti y del tenor 
Bassí, así como al final de la ópera. 

» * 
Para despedida de lá Srta. D'Arneiro y 

'debut del barí tono Mario Sammarco, se can
t ó en la noche de ayer domingo, Tosca. 

La citada cantatriz recibió pruebas de las 
grandes simpatías que goza entre nosotros, 
traducidas en aplausos y. valiosos regalos 
de la empresa y de sus muchos admira
dores. 

El barí tono señor Sammarco, que ya co
nocemos, encargado de la difícil parte de 
Escarpia, luchó con el recuerdo de Blan-
chart, y su hermosa voz y supremo arte le 
hicieron salir triunfante en toda la línea. 
Tuvo detalles verdaderamente admirables 
y fué frenéticamente ovacionado. 

VTene en el apogeo de sus facultades y 
deseamos escucharle en óperas de mayor 
empeño. 

Bassi estuvo haciendo el Cavaradosi de 
siempre, demostrandouna resistencia asom
brosa y c mtando cada vez mejor. 

Las demás partes, coros y orquesta diri
gida por el maestro Víta le , -nada dejaron 
que desear. 

A l final merecieron los honores de ser 
llamadas á la escena en unión del maestro 
Vítale, la Srfós. D'Arneiro, Bassi y Sam 
marco. 

JAQUESÁN. 

impresione; 
parlamentarias 
CONGRESO 

Abre,la sesión á las tres y media el señor 
Canalejas y después de tratarse de cuestio
nes de escaso interés local, el Sr. Girona 
lee un telegrama de Barcelona en el que se 
dice que el gobernador ha mandado retirar 
carteles y rótulos que estaban escritos en 
catalán Pregunta de donde procede esta 
orden. 

El conde de Romanones dice qjie lo ú n i 
co hecho por el gobernador es rogar á las 
empresas de teatros que los anuncios se 
pongan en castellano. 

EhSr. Junoy: Eso es una barbaridad. 
El conde r!e Romanones: No hay tal bar

baridad, es una orden racional, porque no 
todos tienen obligación de saber el catalán. 

(Se promueve un pequeño incidente.) 
El Sr. Lerroux h ce la aclaración de que 

solo las funciones de Romea son las fque se 
anuncian en catalán. 

E l conde de Romanones dice que si los 
anuncios de teatros no tie: en importancia, 
si lo tienen otros anuncios que interesan al 
pueblo en general. 

E l Sr. Junoy pregunta si es pecaminoso 
anunciar en catalán estando suspensas las 
garant ías . 

E l conde do Romanones dice que no pue -
de anunciarse como se quiera y pregunta 
si los catalanes consideran pecaminoso el 
anunciar en castellano. 

Los catalanes. No, no. 
E l Sr. Girona dice que los ruegos de un 

gobernador estando suspensas las garan
t ías , son imposiciones. 

El S r . Soriano dice que el Sr. Moret cum
pliendo su palabra, ha traído á la secretar ía 
dê  la Cámara el expediente sobre defrauda
ción del marqués de Cayo del Rey. * 

Ruega á los señores Salvador, Salmerón, 
Rahola, Zulueta y Osma, - que concurran á 
la sesión del miércoles para hacer nuevas 
denuncias sobre el estampillado. 

Llama la atención del Gobierno sobre lo 
que dice Le Temps de París llegado*hoy» 

E l conde de Romanones le dice que el 
Gobierno acepta la interpelación ,y si no 
pudiera venir el Sr. Salvador vendría él. 

El Sr. Nougués pide que los carteros de 
Barcelona se equiparen á los de Madrid y 
no hagan más que un reparto los domingos. 

Se aprueba el proyecto de ley equiparan
do la administración de justicia en Barce
lona á la de Madrid. 

También se aprueba la construcción de 
un dique seco en La Graña. 

El Sr. Iranzo rectifica sobre la cuest ión 
de aranceles, insistiendo en pedir protec
ción para la agricultura. 

El marqués de Casa Torres interviene. 
El Sr. Osma en medio de una gran especta-
cíón empieza su di-curso sobre aranceles. 

Pide una protección nacional para la i n 
dustria y que se reduzcan todos los precios 
de trasportes en ventaja de la agricultura 
y para que los productos l l eguen -á todos 
los puertos en buenas condiciones económi -
cas. 

SENADO 
JE1 Sr. General López Domínguez dá prin

cipio á4a sesión con un sentido discurso 
necrológico dedicado al cardenal Spinola, 

- asociándose á sus manifestaciones el carde

nal Martín Herrera y los señores cónde de 
Casa Valenciay ministro de Inst rucción Pú
blica. 

El Sr. Obispo de Astorga excita al Go
bierno para que proteja á las sociedades de 
crédito industrial y agrícola eximiéndolas 
•de algunos de los gravámenes que sobre 
ellas pesan, contestando el ministro de I n s 
t rucción Pública que el Gobierno abunda 
©n los mismos deseos y que procurará com
placerle. 

Elígese por sorteo la comisión de sena
dores que en representación de la Cámara, 
asistirá mañana á la recepción palatina. 

Seguidamente se aprueba la concesión de 
un crédito extraordinario de 1.208*33 pese
tas para la Presidencia del Consejo de M i 
nistros; otro de 12.907'40 para el Ministerio 
de Gracia y Justicia y otro de 25.000 pese
tas para gastos de viaje y dietas á f-uncio-
narios del mencionado Departamento. 

Reanudado el debate sobre el proyectó l e 
ley de pago de la subvención concedida 
para obras de canalización del Ebro, lo i m 
pugnan los Sre^. Conde de Peña Ramiro y 
Allendesalazar, á los que contesta por la 
Comisión el marqués de Monroig y se sus
pende esta discusión, reuniéndose el Se
nado en sesión secreta. 

Terminada ésta, se reanuda la pública y 
se levanta la sesión, 

T E A T R O S 
COMEDIA.— * E l deher», comedia en dos actos, 

por D . Ricardo J . Catarineu y I ) . Fedro 
Mata. 
Satisf echoá pueden estar estos dos distin

guidos autores por el éxito de su comedia, 
estrenada la noche del sábado por la compa
ñía del Sr. Escudero. 

Al final de la representación fueron ca
lurosamente aplaudidosf", y con justicia, por 
el numeroso y escogido público que llenaba 
el teatro. 

El problema que los Sres. Catarineu y 
Mata plantean en su comedia, planteado 
también por Dumas en más de una ocasión, 
queda,sin resolver en la obra estrenada el 
sábado como sin solución quedó en las obras 
del gran escritor francés, porque, realmen
te, la solución faforable es de muy difícil 
canción. 

El asunto, más que escabroso y dado á in
terpretaciones contradictbrias, está br i l l an
temente expuesto y su desarrollo corres
ponde á la fama d© sus autores, confirmada 
yna vez más. 

La ejecución fué esmeradísima por partfe 
de Rosario Pino y de Borrás , las señoras 
Las Heras, Caro, Luna y los Sres. Gonzál-
vez, Mendiguchía, Ramírez y Llano. 
ZARZUELA.— Presentación de la Oleo de Me-

rodé 
Había verdadera ansiedad por conocer á 

la célebre bailarina francesa, d© fama u n i 
versal, cuya belleza "es admirada por todos; 
así es que el teatro de la Zarzuela estaba en 
la noche del sábado rebosante de especta-* 
dores, pendientes todos de la aparición d© 
la bella artista. 

Todo el público coincidió en la aprecia
ción de la belleza y de la originalidad d© 
Cleo de Merode; pero, hay que confesar, 
que, en cuanto á su trabajo, la apreciación 
no fué tan favorablemente unánime; es 
verdad, también, que el buen gusto se i m 
puso y el t r iunfo de la eminente artista fué 
franco, grande y entusiasta. „ 

E l trabajo de Cleo de Merode es más 
bien mímico y plástico que bailable, sedu
ciendo por lo fino, por lo elegante, por lo 
original y delicado; ar t ís t icamente bello, 
separa lo sensual quedando tan solo la be
lleza de la línea en la harmonía del conjun
to, admirable por el encanto seductor de 
una elegancia suprema, presentada con r i 
queza y lujo extraordinarios. 

Cleo de Merode fué aplaudidísima, con
firmando eú Madrid la reputación ar t ís t ica 
que en el mundo entero ha sancionado. 

ESPAÑOL 
Mañana már tes , día fectivo, en la función 

de tarde se representará la comedia A fuer
za de arrastrarse, de Don José Echegaray. 

información política 
L a r e f o r m a a r a t n c e l a r f a 

A l proyecto de reforma del arancel que 
sé discute en el Congreso, se han presenta
do las siguientes enmiendas: 

Una del Sr. Iranzo y otros diputados á la 
base 4.a, letra A, para que se redacte así: 

«A. Et derecho máximo de los abonos 
naturales y artificiales y de las primeras 
materias para su formación ó para ser em
pleadas directamente en la fertilización de 
la t ierra no podrá ser superior al uno por 
ciento. Entre las primeras materias es tarán 
incluidos los nitratos de sosa (nitrato de 
Chile), de potasa, los sulfates de amoniaco 
y de potasa, el cloruro de-potasa, los fosfa
tos y superTosfatos de cal, las sales de 
Stassfurth, las escorias Thomas, etc.» 

—Otra del mismo señor á la letra B de la 
base 4.'1, que dirá: «El derecho arancelario 
de la maquinaria agrícola no podrá ser su-
peri r al 2 por 100. * 

—Otra del Sr. Muñoz Chaves, para que se 
supriman los números 1. ' y 2.° de la base 
10.a que se refieren á los derechos de ex
portación sobre el corcho en panes, tablas 
y cuadradillos. 

E l juego «en S a n t a n d e r 
Ha llegado el Gobernador civi l de San

tander, para informar minuciosamente al 
ministro de la Gobernación de lo sucedido 
en una casa de aquella capital, donde se j u 
gaba á los prohibidos. 

La prensa local continúa ^tacando dura
mente á dicha autoridad por aquel suceso, 
y con este motivo ha manifestado hoy el 
conde de Rornanoñes que no adoptará nin 
guna resolución antes de conocer exacta
mente el hecho por réferencia del propio 
goberaador. 

Un incendio 
Comunica el gobernador de Orense que 

en el edificio que ocupa el Gobierno civi l y 
la Delegación de Hacienda de aquella pro
vincia, se inició ayer un incendio que ha 
producido considerables destrozos en el 
mobiliario y en el edificio. 

B a n q u e t e á Vegra A r m ' J o 
La Mesa del "Congreso ha obsequiado con 

un banquete de despedida al Sr. Marqués 
de la Vega de Armijo. 

Asistitieron al acto el actual presidente 
de la Cámara Sr. Canalejas, los cuatro vice
presidentes y los secretarios. 

t i i n f o r m e del S r M a u r a 
Ha continuado comentándose hoy e l | in -

forme pronunciado el sábado por el señor 
Maura ante la Comisión del Senado que en
tiende en el proyecto j)ara la represión de 
los delitos contra la Patria y contra el-Ejér
cito. 

Por el espír i tu de 'las enmiendas que el 
jefe de los conservadores ha presentado al 
proyecto, deducían algunos que á lo que 
con ellas aspira especialmente el Sr. Maura, 
es á l imitar la libertad de la prensa, en tanto 
que otros vislumbran en ellas una tenden
cia francamente favorable á que los delitos 
contra el Ejército sean juzgados por los 
tribunales militares. • 

El ministro de la Gobernación, á quien 
llegaron estas apreciaciones por conducto 
de los periodistas, manifestó que hasta que 
el proyecto no sea discutido por las Cortes, 
será difícil determinar la actitud en que 
cada uno de los partidos y de los prohom
bres se coloca en este problema de las j u 
risdicciones, por lo que considera prema
turo lo que viene diciéndose sobre si el se
ñor Maura es partidario de que sólo los 
delitos contra el Ejérci to sean juzgados por 
los Tribunales de guerra. 

L a c u e s t i ó n de l a s j u r i s d i c c i o n e s 
Esta tarde ha continuado en la Alta Cá

mara la información abierta por la comisión 

que entiende en el proyectó para la repre
sión de los delitos contra la Patria y contra 
el Ejército. 

La concurrencia ha sido numerosa, aun
que no tanto como en la cesión del sábado. 

El Sr. Calbetónfué el primero que se pre
sentó á informar, declarando que lo hacía 
por cuenta propia, es decir, (sin ostentar 
representación de ningún grupo político | 

Inmediatamente declaróse partidario in
condicional y ferviente de la jurisdicción 
ordinaria, del fuero común, dentro de la 
cual estima que existen recursos suficien
tes para reprimir toda clase de delitos. 

En comprobación de su aserto cita lo.que 
ahora acaba de ocurrir en Bilbao, donde la 
jlirisdicción ordinaria ha procesado sin 
transigir con la excarcelación, mediante 
fianza á los que desde el periódico Patr ia 
atentaban contra la integrid d nacional. 

Reconocerla existencia de una anemia 
moral que enmohece los instrumentos jurí 
dicos, pero este mal afirma que radica en 
todo el organismo social. Así ocurre—agre
ga—que de las causas instruidas por la ju 
risdicción de guerra por delitos comprendi
dos en el c so 4.° del art. 7.° del Código 
Mili tar , todas menos una han sido sobre
seídas. 

Sostiene que todos los intereses están su. 
ficientemente garantidos bajo la toga del 
magistrado. 

Si por especiales circunstancias se consi
derase preciso someter al fuero mili tar los 
delitos contra la Patria y contra el Ejérci;©, 
cree el informante que lo procedente sería 
.autorizar al Gobierno para transferir á 
la jurisdicción de guerra por un plazo de
terminado la substanciación de las causas 
que se instruyan por los expi osados delitos. 

Entrando, por úl t imo, en el examen del 
proyecto del Gobierno, dice que es peligro
so establecer nuevas formas' de delincuen
cia, y propone algunas modificaciones á IB 
penalidad que en aquel se fija. 

• 

Después del Sr. Calbetón informó el se
ñor Bugallal. 

Considera este, que la excepción que á 
favor de la prensa establece la ley de 1900 
es antidemocrática y antijurídica, debiendo 
someterse á los que delinquen por aquel 
medio á la ley general. 

Entiende que la cuestión aótual estar ía 
resuelta con solo cumplir un art ículo de la 
democrática Constitución de 1869 y la dis
posición final de la ley de Policía de i m 
prenta por la que so suprime para esta la 
legislación especial 

Con esto todos los delitos cometidos por 
medio de la prensa irían á la jurisdicción 
de guerra en v i r tud del art ículo 258 del 
Código mili tar. 

Por lo que al proyecto del G bierno ata
ñe dice que es muy grave el establecer la 
detención sin admitir la libertad provisio
nal mediante fianza, así como la suspensión 
de las publicaciones á los tres autos de pro
cesamiento, , 

Combate también que los tribunales or
dinarios puedan aplicar la legislación del 
fuero mili tar , así como la intervención del 
fiscal mili tar como acusador privado, esti
mando que ésta intervención será ineficaz. 

Termina diciendo que no puede ser ob l i 
gatorio interponer recurso de casación en 
casos de sentencia absolutoria, y que es 
muy grave que el procesado continúe preso 
hasta que se ultime estejecurso. 

Con estos informes, la comisión ha dado 
por terminada la información. 

El miércoles volverá á reunirse para co -
menzar el estudio de los antecedentes pedi
dos á los ministerios de Gracia y Justicia y 
Guerra. 

puedan recabar del juzgado de guardia el co
rrespondiente mandamiento de Intrada en ios 
prorwrs.̂ 1011131"68 d0nde 86 ^ á l o s 

E l general D. Benito de Urquiza que, por ha-
^ ^ l ^ í 0 la edad ^ m e n t a r í a , ha pasado 
este mes a la reserva, fué obsequiado ayer con 
un esplendido banquete al que asistieron Tos 
generales, jefes y oficiales del Cuerpo de Inee-' 
meyos residentes en Madrid y representaciones 
de todos los Centros y regimientas de p r o r i n 

E l pleno del Consejo del Estado reso lv ió los 
dos expedientes de Hacienda relativos a l es
tampillado.^ Es probable que sea nombrada 
una comisión especial para realizar en P a r í s 
investigaciones sobre este asunto. 

E l presidente del Congreso, Sr. Canalejas, 
ñ a nombrado jefe de su secretar ía pariicular á 
D. Adolfo Pons y Umbert , ilustrado funciona
r io de dicha C á m a r a , muy estimado por sus 
notables trabajos jur ídicos y literarios. 

B O L S A D E M A D R I D 

4 o/o perpetuo interior contado 

Serie F ; de 50.000 ptas nominales, 
> E , de 25 000 » » 
> l ' , de 12 000 » » * 
» C, de 6 000 » » 
» B, de 2.500 » » 
» A , de 500 » . » 
» G y H, de 100 y 200 

En diferentes series 
5 ojo amortizaile 

Serie F , de 50.000 ptas. nomifialeB 
> E , de 25.000 » > 
9 D, de 12 000 » * 
» C, de 5 000 » » 
» B, de 2.500 > > 
> A, de 500 > > 

En difererntes series 
B a n c o s y S o c i e d a d e s 

Cédulas hipotecarias, 5 por 100 . 
» > 4porl0U. . 

Acciones del Banco de España . . . 
Cotnp.' Arrendataria de Tabacos. 
Banco Hipotecario. 
Banco de Castilla 
Banco Hispano Americano 
Banco Hispano Colonial 
Banco Español de Crédito 
Altos Hornos de Vizcaya 

O t r o s v a l o r e s 
Comp general Electric. Madrileña 
Idem de Chamberí 
Idem id id , obligaciones 
Idem del Mediodía 
Ferrocarriles Norte España , 
Idem obligs. de Valladolid Ariza 
Idem Oeste, 2.11 sórie, privilegiada 
Ijiem S Julián de Mueques, accis. 
Idem acciones de M. é Z. y á A . . . 
Idem id , 8.* 
Unión Española de Explosivos . . . 
Obligs. Diputación provincial. . . . 
Idem genenrt Azucaí Referentes. 

rera de España.. . Ĵ118"88--• (Obligaciones 
C a m b i o s s o b r e e x t r a n j e r o 
París, á la vista 
Londres, á la vista. 

DÍA 20 

78 95 
78 95 
79 10 
79 56 
79 56 
79 60 
79 55 
79 60 

89 20 
99 15 
99 20 
99 25 
99 25 
99 30 
99 26 

101 30 
000 00 
000 00 
000 00 
210 00 

00 00 
000 00 

> 
000 00 
000 00 

000 00 
68 00 

000 00 
00 00 
00 00 

106 26 
00 00 

» 

278 00 
> 
* 

00 00 

22 78 
80 95 

DÍA 22 

78 95 
79 00 
79 05 
79 60 
79 65 
79 65 
79 60 
79 60 

99 10 
99 20 
99 20 
99 26 
99 20 
99 20 
99 20 

101 35 
000 00 
420 00 
375 60 
212 00 
00 00 

000 00 
i 

000 00 
000 00 

ooo oo 
» 

000-00 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 

» 

> 
278 00 

> 
67 00 

» 
00 00 

22 20 
00 00 

N O T I C I A S 
- i | 

E l gobernador c i v i l , Sr, Ruiz J iménez , ha d i - : 
r íg ido á los delegados de los distritos de esta 1 
capital una circular encaminada á perseguir | 
pronto y eficazmente el juego. i 

En dicha circular se dan instrucciones á aque- | 
l íos representantes ds la autoridad para que 

Funciones para mañana 
R E A L , — A las 9.—Manon Lescaut 
ESPAÑOL.—A las n u e v e . - E l ídolo (estreno) 

— L a sabiduría, monólogo (estreno) 
Tarde, á las cuatro y media: A fuerza de arras

trarse. 
C O M E D I A . — A las nueve. - E l bigete rubio. 

— E l deber. —D. Pedro arueo. 
Tar e, á las cuatro y media; E l alcalcalde de 

Zalamea. - E l bigote rubio. 
P R I N C E S A . — A las 8 y l i2—El nido sjerfo.-

El difunto Touplnelo 
A las-cuatro y.mtdia: Los hijos artigciales.— 

L a condesa X . 
APOLO. —A las 8 1|2 — E l iluso Cañizares.— 

E l amor en solfa.— ¿Quo V a d i s ? - E l iluso ( afíi-
zares. , 

Imprenta de A. Atonso; Barbieri) 8 Madrid. 

I 
GENERADORES BELLEV1LLE 

APLICACIONES REAL12ADAS EN BUQUES DE ALTO BORDO 

C O M P R E N D I E N D O l8S inhalaciones en conptruición ó en montaje 

MtRINA í l l i l i t a r i r a n c e s a . , . . . * . . . 476.610 caballea. 
— Rettl3u0leea 966.300 — 
— Imperial Uuga 377.400 — 

imperial Japonesa... 122.700 — -
• — Imperial iUtetrioca 56,700 — ' 

. _ tUaUtaliano 110.500 — 
— HliUtar Cl)ilena 26.500 — 
—. iUililar Argentina . . " 13.000 — 

Compañía be laa iHcusaimaí iHariltma^ 87.600 —> 
Compafttaí be los (íamiuoí be l)terroM SDesle....... 18.500 — 
Compatria ©eneral 2r ^alldnlica. < .500 — 

^otal be aplicacioneí realzabas. 2.257,510 caballos. 

S.tc A.™ des Eiablissements Delaunay Bellevlile 
C a p i t a l , 9 I X mi l l i o . t s de f r a n c a 

Direcoióntelegráfica B E L L E V I L L S Siint-Danis-sur Seine 

ftgente comercial en España Sr. D. Emmanuel Ge?, Paseo de Colón, núm. 17. 
B A B C E L O i f f A 
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1 
m m m aE LA SVIARI^A Hos'edloloiKiig diaria; 

¡1*1 5 Í >i 11 
JIUÜClll I' y [I 

L;;K63S de C u b a y ÍKSéjlco 

E! día 17 de Enero s a l d r á de Bilbao, el 20¿ÍQ,Sanían-
rfftr y el 21 da O o r u ñ a , ei vapor f ^ e l a a M - a r * * » 
O f l s t l n a d i r ec í a i aen te para Habana y Veracruz. 
A d m i t e pasaje y carga para Cosiafirme y Pacifico 
con trasbordo en Habana al vapor da la l ínea de Ve
nezuela -Ccrfotnbií, Combinaciones para'el l i tora l de 
Cuba é isla de ¿ a u t o Domingo, 

L i n e a de N u a v a Y a .-«k, C i i b a y t ñ á i í o o 

Eí día 26 áa Snaro s a l d r á de Barcelona, el 28 de 
M á l a g a y e< 30 do Cádiz, el vapor e v l a n u e l O * * ! -
v o directamente para New-York , Habana y Vera-
cruz . Combinaciones para distintos puntos de los 
r' sUdof Unidng, litorales Cuba ó islas de Santo Dc-
m i a g o . T a m b i é » admite pasaje para Puerto Plata , 
coa trasbordo en Habana. 

El día 11 de Enero s a l d r á de Baicsiona, el 13 de M á 
laga t 8í 15 de Cádiz ei vapor feSiioncss A\ i i ' G í g , 
directamente para Las Palmn?;, Sania Cruz da T e 
nerife, Saota Cruz de ia Palmo, Puerto Rico, Haba
na, Puerto Limón, Colón da do&de salen los vapores 
e| 12 de cada maa.para Sa^ani la, Curacao, Puerto 
Cu'mlio y La Guayra, etc. Se admitiando pasaje y 
carga para Veracruz con trasbordo en Habana . 
Combina por el ferrocarr i l de P a n a m á con las c o m -
paríia*) d»i n a v e g a c i ó n del Pacíf ico, para cuyos puer
tos aárni íe p&saja y carga con billetes y conocimien
tos directos. Comlbinación para el l i tora l de Cuba 
y Puerto Rico. Se admita.pagaje para Puerto Plata, 
con trasbordo] en Puerto Rico, y para Santo Do
mingo y San Pedro"de Macorig, con trasbordo en 
'Haoana. T a m b i é n carga para Macaratbo C a r ú n t -
no, Coro y C u n a m á con trasbordo en Puerto Cabe
llo y para, Tr inidad con trasbordo en Ouracao. 

L i n e a de F i l i p i n a s 

SaHra da Liverpool y al d ía 8 oh Saero de Barcelo
na, habiendo h o c ü o las aseaiiis i n t e r m e d i a » , el v a 
por líaUa « lo ILiTiasóxa. directamMUie para O é n o -
va, Port-Said, Suez, Colombo, S |£gapore y Mani la , 
j i rvievdo por trasbordo puertos de la costa oriental 
de Aír iea , da la India , Java, Sumastra, C h i a » , Ja
pón y Aus í ra i iR . 

Lf a.e29 de Sisemos A i ^ s a 

£ 1 iia.3 de Eaero s a l d r á de Bsr .e ionaj e! 5da M / -
lagn, eí 7 da Cádiz ei vapor i * , c í o « i a t í - v i s t 3 
««ift directamente para Santa Cruz de Tenerife, 
Montevideo y Buenos A i r e a b a » « s « f f 

L í n e a de C a n a r i a s 

Eí día 17 s a l d r á de Barcalona, el 18 de Valencia, el 
I d de .•Viieattte y ol Z2 de Cádiz el vapor M . , . i . ¿ . V " i -
HSÍ, v"a r '= j , ^ direetamante para T á n g e r C a s a b í a n -
ea, ív5azagán5 Las Palman, Santa Cruz da ia Palma, 
c-.m retorno á ¿ a n t a Cruz de Tenarife, para e m p r a n -
dar el viaja da regreso h h iendo ías escalas da Las 
Palmas, C á l i z , A i tea ato Valencia y Barcelona. 

Lfisea de F a e n a n d o Pé-a 

El a l i 25 de Saero s a l d r á de B ifcaioa^ y ei 30 de 
Cádiz 4l vapor S a t i « ^ a a o t í s s á o para Fa raan -
do Póo , coa eaaala esCasablanea, M a z a g á n y otros 
puertos da Ja costa Occideatas d« áfr ica y Golfo da 
Guinea. {«•««•|it««sf 9%úom mvMmrnO r..^ 

. . .. .1 , \ a 
L í n e a de T á j a l e ? 

S i - i las da C i d í z : Lunas, óa'iéi'cola*, 9 viernes. 
S»ií4&5d'aJ?áaga?: vlartaa, Juavas y S á b a i - j a . 
Estos vaporas a d m í t a a carga coa las condiciones 

m á s íivoffa'blas, y pasajeros- á quienes la C o m p a ñ í a 
da alojamiento muy c ó m o d o y trato esmerado, c -
m o ha a c r a d í t a i o aa su dilatado servicio. Rabajas 
á lamidas. Precios coaveacionaies por camarotes de 
iujo. Rabajaa por pasajes de i J * J vuelta. T a m b i é n 
sa admita carga y sa astpida pasajes para todos los 
puertos dei mundo, «erv ldos por l íneas ragularas. 
L a Smpraaa puada ssagurar las m e r c a n c í a s que se 
embarquen aa gas buques. 

Avisoí importantes,--•RühB.'iSi.s en los fletes de ex 
p o r t a c i ó n . La C o m p a ñ í a baca rebajas da 30 por 100 
en ios fletes de d s t a r a l i ñ a d o s a r t í cu los , con arre 

glo á ío establecido a a la R. O, del Ministerio d@ 
Agricul tura , índus ' . r ia , Comercio y Obras púb l i cas 
de 14 de Abr i l de 1904, publicada m la Gaceta de 22 
del mismo mes. 

Servicios comerciales.—Ls. -sección^ qu6 ¿a estos 
servicios tiene estabiaeida la C o m p a ñ í a , se encarga 
de trabajar en Ul t ramar los muaairarios que le 
s@an entregados y de la co locac ión de Jos a r t í cu los , 
cuya'venta, como ensayos deseen hacer loa expor 
tadores. 
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FÁBRICA EN LA V I L L A DE PLACENGIA (GUIPÚZCOA) 

Ei esta fábrica se construyen cañones, ametralladoras, montajes, municiones, etcétera, 
de los si&ternas que son propiedad de la Casa Vickers y de los modelos que el Gobierno 
puedx corvfiarle, así como, mediante convenio especial, los carros de vapor sistema Thor-

" nyeroft tan generalizados en Europa para servicios .militares, industriales y municipales. 
Si ejecutan toda clase de trabajos mecánicos, tales como reparación de máquinas, au

tomóviles, etc. 
Pira informes pueden dirigirse á la 

D i r e c c i ó n O e r e n o i a s — M o n t a i b á n i 3, M a d r i d 

ó á i a F á b r i c a - P i a o e n c i a de I z s A r m a s ( Q u í p u z c o a ) 

s m i ü 
Construcción de buques de guerra, mercantes, de pesca, re 

molcadores, dragas. 
Reparación de cascos, máquinas y calderas. 
Dique seco á - 182 metros de largo por 28 de ancho. 
Machina de 100 toneladas. 

i i r * loiilsionss y f i l u d a 5e tóoci 
D E 

Sant iago G a r c í a C a s t e l l ó n 

PLAZA DE VIUDAS, NÚMEROS 13 y 1 5 . - C Á D I Z 

Administración de fincas con garant ías , gestionándose la compraventa de las mismas. C»ir9 de 
Censo?, Créditos, Recibos, Facturas. Habilitación de Clases pasivas. Representaciones, 

' lelegación de la G E Ü M A J S Í A aereditada Compañía de Seguros marítimos, fluviales y terrestres, 
domiciliada en Ber l ín . 

Coire.ponaaiad D I A R I O D E L A M A R I N A 

NOTA,— : sta Agencia tiene activos corresponsalea en todos los pueblos de la provincia, ta to para el 
cobro f representación de los-asuntos que as le confían, como para la propaganda y venta de artículos en 
generil. lEfoeqee now>cl<sl^sl I a&JjptfcK . fB Ui iihihbqt. ' .l- i:b ^ n ^ / ^ . - d n.-, | "[ '• ' 'v ' ' ., ?" 

R E F E R E N C I A S D E P R I M E R O R D E N 

ip P Y 
rs t Ufa fess- B B U F E T E 

CüflTRo EDICIONES 
ECOHOMIC^lS 

1 - i ,SO - 2. y 5 Rts 
CUATRO 

COMPLETAS 

RfíMDUM 
sccaate 
secante 

M E D I C H 

2.50. Pt» 2:PU 

«Ja 

6 ^ 

Construcción de máquinas y calderas de vapor. 
Especialjdad en máquinas marinas. 

Material para minas. 
Tranvías aéreos. 
Aparatos de enganche (con privilegio) para cualquier pen

diente. 
Planos inclinados, vagones, castilletes y máquinas de ex

tracción. 
Instalación de lavaderos. 
Construcciones metálicas, como fuedtes, armaduras, etc. 

F U M i C I O N P E PiFZ^ H i S T Á 20 TlMUDJS 

P R E S U P U E S T O S G R A T I S 
Biblioteca Marítima Nacional 

Barita Pola (Alicante) 
Publica y remite periódicamente 4.«00 bojas-catá ogos, que llevan en su 

primera cara noticias y precios de las oDras que nos. faciliten para a venta,* 
y en la segunda, toda clase de anuncios con arreglo á tarifa, que se manda 
á quieu la pida. 

So invita á los autores y editoras á que faeiliton datos para la inclusión 
de sus obras y condiciones de ve: ta. 

Centre de propaganda 
y venta de obras y revistas nacionales y extranjeras fue se relacionan con 
el mar y sus industrias. 

Estradi, y A^acino—tL% telegrafía si > hilos», segunda edición Lleva un 
nuevo capítulo con lo referente á los últimos alelantes de los sisteman ala-
manes y norteamericano»; uñ apéndice con tolas las estaciones costeras ó 
instalfsdas en buques de í u s r r a y mercantes en Agosto de 1905. 

500 pá' inas ne texto y 200 grabados, ocho pesetas 
Rodríguez Martin (iVíanael).—« Víares territoriales» Estudio de derecho in« 

ternacií nal refe ente á la extens ión de las aguas jurisdiccionales, sohfe el 
buen empleo de ías artes de arrastre ea aguas libres. Obra de gran utilidad. 
Lleva juicios y críticas sobre la manera de tratar este asunto por el autor, 
que suscriban generales y jefas de la Armada, a«adóm eos y catedráticos de 
Derecho Marítimo Internacional. ¥ a tomo, en cuarto, cuatro pesetas. 

Este Centro se encarga de servir cuantas publicaciones se le pidan, en 
iguales ó mág vantí josas condi noaes que los establecimientos de mayor 
crédito, nacionales y extranjeros. 

Por los convenios especiales que esta oasá tiene con muchos autores y 
editores, facilitará á plazos, sin aumento de precio, la mayoría de las ebrgs 
que armneia. 

Les pedidos deben mandarse acompafi.idos de su impoite en sobre-mo
nedero, valores declarados, se l íos de cprrto ó letras de fácil cobro al direc
tor de la Biblioteca Marítima Nación»Ti, 
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SEVILLA 
UNE* S 'SUUS OcViPüRES 

. ENTEE BILBAO, SEVILLA,, MARáfiLLl Y PÜflBT08 
INTERMEDIOS 

Das sal i las semanales de todos loe dem^s 
puertos eomprendidos aatre Bilbao y Mar-

^ SEKVISIO SEMANAL ENTBB PASAJE» €HJéN 
^ T SEVILLA 

Tres salidas semanales d& todos los d e m á s 
•i puertos hasta Sevula. 

SEBVICIO QUINCENAL ©ON BAVONNB T BÜBDBOS 

INJ 

^ Se admita carga á fl >t9 corrido para Ro- ^ 
^ trorian y puartos dal Norte da Francia . ^ 

^ Para mág informsís, ofleinas de la Dirección |$ 
^ y D. Joaquiu Hjyo, Consignatario. ^ 

W ó ñ b 

USCRIFCÍÓN 
En Madrii: .Ua mes unumu lf50 pegatiJ 

Trimestre t % * X ! h ; 4,80 * » 
emes re 9J 

Un añ \.. 18 
Trimestre 5 
SemestíT.. I 10 
Un año 20 

Uníóa Postal: Un-ano • [ 
Aeia y A m í r i c : ü a ano'. 

M X Í A ^ I f|^" fktk^ík I."Vi tu ri .T XTIIMrú.i 

60 
70 

NCIOS: Cuarta plana, precios convencional^; reclamos, 50 céntimos; noticias, 1 peseta 


